
 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 123 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300106 A, se EMPLAZA al abogado(a) DIEGO RENE GOMEZ 
PUENTES identificado(a) con la cédula ciudadanía 7181516 y Tarjeta Profesional 
151188, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación 
personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 
Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 
día LUNES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 
las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias ordenada por la SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 278227aae487301245c3471f9568ec4044421f131f1c2467efabe6a7d1a08dff

Documento generado en 06/10/2023 02:24:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 124 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300111 A, se EMPLAZA al abogado(a) MONICA TATIANA 
SANCHEZ GALEANO identificado(a) con la cédula ciudadanía 52048633 y Tarjeta 
Profesional 99000, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día LUNES CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9c7ab6b34a67eb480a2e34d688cbb207fe9441af5db728b2f326f853831ecc5

Documento generado en 06/10/2023 02:24:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 125 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 08 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300112 A, se EMPLAZA al abogado(a) NICOLAS 
FERNANDEZ CORTES identificado(a) con la cédula ciudadanía 7232210 y Tarjeta 
Profesional 159339, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MARTES CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada por el señor 
CRISTIAN FERNANDO CELY MEDINA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 126 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300115 A, se EMPLAZA al abogado(a) DIANA CAROLINA 
ANGARITA MORENO identificado(a) con la cédula ciudadanía 46381875 y Tarjeta 
Profesional 359006, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MIERCOLES SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por la señora CARMEN ELISA RODRIGUEZ ACOSTA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 127 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300134 A, se EMPLAZA al abogado(a) LUIS GERMAN PEÑA 
GARCIA identificado(a) con la cédula ciudadanía 74083324 y Tarjeta Profesional 
300294, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación 
personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 
Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 
día MARTES DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en la queja presentada por la señora MYRIAM 
CONSTANZA GRANADOS HERNANDEZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 128 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300140 A, se EMPLAZA al abogado(a) RUBEN ASDRUBAL 
FORERO CASTELLANOS identificado(a) con la cédula ciudadanía 1053348324 y 
Tarjeta Profesional 348484, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MIERCOLES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por la señora DANNA VALENTINA FORERO HERNANDEZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 129 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300148 A, se EMPLAZA al abogado(a) MANUEL SILVESTRE 
ALARCON LAVERDE identificado(a) con la cédula ciudadanía 4283646 y Tarjeta 
Profesional 136765, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MARTES TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL DE 
ADOLESCENTES DE SOGAMOSO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 130 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300150 A, se EMPLAZA al abogado(a) EDGAR ORLANDO 
CANO TORRES identificado(a) con la cédula ciudadanía 7163599 y Tarjeta 
Profesional 304693, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MIERCOLES TREINTA Y UNO  (31) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 131 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300154 A, se EMPLAZA al abogado(a) ZULMA CAROLINA 
RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 46383039 y Tarjeta 
Profesional 154492, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día JUEVES PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada 
por el señor EMILIANO ALFONSO CHAPARRO FONSECA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 132 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300155 A, se EMPLAZA al abogado(a) LAURA MARITZA 
SANDOVAL BRICEÑO identificado(a) con la cédula ciudadanía 46451568 y Tarjeta 
Profesional 139667, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MARTES TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 
A.M.),dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la 
compulsa de copias ordenada por el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 133 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300162 A, se EMPLAZA al abogado(a) JOFFRE MARIO 
QUEVEDO DIAZ identificado(a) con la cédula ciudadanía 3021955 y Tarjeta 
Profesional 127461, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 
A.M.),dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la 
queja presentada por la señora NIDIA GUARIN NOREÑA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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BOYACÁ  
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 134 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300164 A, se EMPLAZA al abogado(a) PABLO EMILIO 
MORENO ZUÑIGA identificado(a) con la cédula ciudadanía 10591392 y Tarjeta 
Profesional 352992, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día LUNES CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la queja presentada por el señor 
JAIME NABOR CAMARGO GONZALEZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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BOYACÁ  
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 135 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300175 A, se EMPLAZA al abogado(a) LUIS 
BUENAVENTURA ALBA GUERRERO identificado(a) con la cédula ciudadanía 
79106368 y Tarjeta Profesional 70756, del H. CS de la J, para que concurra a esta 
Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual 
dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas 
y calificación provisional el día MARTES SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DUITAMA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

 



Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25050a2c5c127cd17ab34f8b19a87c292ba15567f118b11694db06b53c294648

Documento generado en 06/10/2023 02:24:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOYACÁ  

 
CALLE  19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono: (8) 7437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO No. 136 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300184 A, se EMPLAZA al abogado(a) EDWIN YALIAN 
ALARCON AVILA identificado(a) con la cédula ciudadanía 7172450 y Tarjeta 
Profesional 165848, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día LUNES DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias ordenada 
por la COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA DE TUNJA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 137 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300189 A, se EMPLAZA al abogado(a) LINA MARIA 
ALVARADO BOYACA identificado(a) con la cédula ciudadanía 1049603859 y 
Tarjeta Profesional 227277, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría 
a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 
Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional el día MARTES TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE OICATÁ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
CITADORA 

 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO No. 138 TVOB (A) 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 13 de junio de 2023, proferido por 
la Honorable magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA dentro del 
proceso número 202300193 A, se EMPLAZA al abogado(a) IVAN JAVIER 
CORTES VARGAS identificado(a) con la cédula ciudadanía 7174840 y Tarjeta 
Profesional 126298, del H. CS de la J, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007, y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día MIERCOLES CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.),dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en la compulsa de copias 
ordenada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE DUITAMA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 AM).1 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)3, a las cinco de la tarde (5:00 PM).  
 
 
 
 

 
DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
ELABORÓ. TANIA JAHIDIBY PÁEZ PÉREZ 
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1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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